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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE 

CABILDO  MUNICIPAL  EL  DÍA  UNO  DE  AGOSTO  DEL  AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las doce horas 

con trece minutos, del día uno de agosto del año dos mil 

veinticuatro, reunidos en el salón de Sesiones de Cabildo “General 

Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal, sito en calle Morelos 

número 108, Centro de esta Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 

se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, presidiendo la misma, 

el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, 

Francisco Martínez Neri; estando presentes las y los ciudadanos 

integrantes del Honorable Cabildo Municipal: Síndica Primera 

Municipal, Nancy Belem Mota Figueroa; Síndico Segundo 

Municipal, Jorge Castro Campos; Regidora de Hacienda Municipal 

y de Transparencia y Gobierno Abierto, Judith Carreño Hernández; 

Regidor de Bienestar y de Normatividad y Nomenclatura Municipal, 

René Ricárdez Limón; Regidora de Gobierno y Espectáculos y de 

Turismo, Adriana Morales Sánchez; Regidor de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano y de Centro Histórico, Pavel Renato López 

Gómez; Regidora de Igualdad de Género y de la Ciudad 

Educadora, Deyanira Altamirano Gómez; Regidor de Servicios 

Municipales y de Mercados y Comercio en Vía Pública, Ismael Cruz 

Gaytán; Regidora de Seguridad Ciudadana y Movilidad y de 

Agencias y Colonias, Claudia Tapia Nolasco; Regidora de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, Irasema Aquino 

González; Regidor de Medio Ambiente y Cambio Climático, Jesús 

Joaquín Galguera Gómez; Regidora de Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas, Mirna López Torres; Regidor de Protección Civil 

y de Zona Metropolitana, Juan Rafael Rosas Herrera. Continuando 

con el uso de la voz, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, complementa el pase de lista de asistencia, y dice lo 

siguiente: “Informo a este Honorable Pleno que la Regidora de 

Juventud y Deporte y de Atención a Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos Velázquez; y el Regidor de 

Salud, Sanidad y Asistencia Social, Pablo Alberto Ramírez Puga 

Domínguez, presentaron oficios en los que manifiestan estar 

imposibilitados de asistir a esta Sesión. En tal virtud, le informo 

señor Presidente que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente 

Sesión Ordinaria de Cabildo”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Muchas 

gracias. “Ni tamnonu”, que significa “buenas tardes”, en Cuicateco 

de Santos Reyes Pápalo, San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca. 

Dado que EXISTE QUÓRUM, con fundamento en el artículo 48 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y siendo las doce 
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horas con dieciséis minutos, del día uno de agosto del año dos mil 

veinticuatro, declaro legalmente instalada la presente Sesión 

Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Continúe Secretaria con el desahogo de la Sesión, y compañeras, 

compañeros, tomemos asiento, por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la 

Sesión y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto 

SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA UNO DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

correspondiente al día uno de agosto del año dos mil veinticuatro. 

Los dictámenes de comisiones son de su conocimiento en virtud 

que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial de 

manera previa a esta Sesión de Cabildo, con fundamento en el 

artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Oaxaca de Juárez: PRIMERO: LISTA DE 

ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN 

LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA UNO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. TERCERO: APROBACIÓN DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 

VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: DICTÁMENES DE 

COMISIONES. QUINTO: ASUNTOS GENERALES. SEXTO: 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. Es cuanto señor Presidente. Está a 

su consideración, y de las señoras y de los señores Concejales.- 

En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, 

Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el proyecto de orden del día 

con el que acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

consideración del Honorable Cabildo Municipal, el proyecto de 

orden del día al que se sujetará la presente Sesión Ordinaria 

de Cabildo. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Dé cuenta 
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con el siguiente punto del orden del día”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dice: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo 

a la APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, CON DISPENSA DE LECTURA”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, de no existir intervención 

alguna, someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en 

primer término, la dispensa de la lectura del proyecto del acta de la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de julio del año 

dos mil veinticuatro”.- La Secretaria Municipal, a continuación, 

dijo: “En votación económica se pregunta: Si es de aprobarse 

la dispensa de la lectura del proyecto del acta de la Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de julio del año dos 

mil veinticuatro. Quienes estén a favor de la aprobación, 

sírvanse levantar la mano”. Seguidamente, la Secretaria 

Municipal, agregó: “Aprobada por unanimidad”.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta ahora a la aprobación de 

este Honorable Cuerpo Colegiado el contenido del acta de la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de julio del año 

dos mil veinticuatro”.- Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, dijo: “En votación económica se 

pregunta: Si es de aprobarse el contenido del acta de la Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de julio del año dos 

mil veinticuatro. Quienes estén a favor de la aprobación, 

sírvanse levantar la mano”. Continuando con el uso de la 

palabra la Secretaria Municipal, agregó: “Aprobado por 

unanimidad”. Acto continuo, la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, agregó: “Así mismo, me permito informar a las 

y los Concejales, que de manera oportuna se dio cumplimiento a 

los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

veinticinco de julio del año dos mil veinticuatro, en lo que 

corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior, como lo 

establece el artículo 40, fracción III, del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Prosiga con el siguiente 

punto del orden del día”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “El punto CUARTO del orden del día, se refiere al 

desahogo de los DICTÁMENES DE COMISIONES”.- El primer 
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dictamen a desahogar en esta Sesión, es con número 

CMyCVP/CG/02/2024, de fecha 30 de julio de 2024, emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; que en su parte 

relativa le da lectura la Secretaria Municipal, de la manera 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar el cambio de giro que realiza 

la concesionaria Dolores Velasco Chávez, respecto de la caseta fija 

número 299 S-2, con objeto/contrato: 1050000004555, con giro de 

“calzado para niños”, por el giro de “sombreros”, ubicado en el 

mercado “Benito Juárez Maza”, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Bien. Secretaria, someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- La 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

enseguida somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal el dictamen con número CMyCVP/CG/02/2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento. Mismo que en 

votación económica es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe 

con el siguiente dictamen”.- Se da cuenta con el dictamen emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, con 

número CMyCVP/SD/25/2024, de fecha 30 de julio de 2024; al que 

la Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- Se autoriza la sucesión 

de derechos a favor del ciudadano Luis Alberto Palominos Trujillo, 

respecto del puesto fijo número 57, ubicado en el interior del 

mercado zonal “Santa Rosa”, con giro de “chiles secos y semillas”, 

con número de objeto/contrato: 1050000005148; en términos del 

artículo 12, inciso b), del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, 

previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca 

de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal 

dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 
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Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a la aprobación del Honorable Cabildo 

el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- A continuación, la 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a 

la aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/SD/25/2024. El cual es aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Continúe con el 

siguiente dictamen por favor”.- El siguiente dictamen es emitido por 

la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, con número 

CMyCVP/CD/56/2024, de fecha 11 de julio de 2024; al que la 

Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de derechos que 

realiza la concesionaria Florentina Pérez y/o Florentina Pérez Cruz, 

a favor de la ciudadana Concepción Pilar Hernández Pérez, 

respecto del puesto fijo número 181, con objeto/contrato: 

1050000006489, con giro de “caldo de menudo” ubicado en el 

interior del mercado “20 de Noviembre”, del Municipio de Oaxaca 

de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal 

dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Muchas gracias. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida, 

la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

somete a la aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el 

dictamen emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en 

Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/CD/56/2024. Siendo aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe con el siguiente dictamen”.- Enseguida le da lectura la 

Secretaria Municipal al dictamen con número 

CMyCVP/CD/59/2024, de fecha 25 de julio de 2024, emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado en 

sus puntos resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: 
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Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la concesionaria María 

Sabina Camarillo Villa, a favor del ciudadano Benito Ramírez 

López, respecto del puesto fijo sin número, con objeto/contrato: 

1050000006101, con giro de “ropa típica”, ubicado en el interior del 

mercado “José Perfecto García”, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen 

con el que acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, a continuación somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/CD/59/2024. Mismo que es aprobado por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe 

por favor con el siguiente dictamen”.- El último dictamen para dar 

cuenta en esta Sesión es con número CMyCVP/RCD/01/2024, de 

fecha 19 de julio de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo se describe 

de la forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases 

de la convocatoria del programa “Tu Municipio Regulariza sus 

Mercados”, aprobada mediante sesión ordinaria de cabildo de 

fecha 14 de marzo de 2024, determina aprobar la cesión de 

derechos a favor del ciudadano Miguel Ángel García Sánchez, 

respecto de la caseta fija número 20, con objeto/cuenta: 

1050000007321, con giro de “carnicería”, ubicado en la zona 01, 

del interior del mercado “Democracia, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 
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Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Secretaria, someta a aprobación de este Honorable Cabildo el 

dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- Enseguida la 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a 

la aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

suscrito por las integrantes de la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Cabildo, con 

número CMyCVP/RCD/01/2024. Siendo aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente punto del orden del 

día”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Con su permiso. El punto QUINTO del orden del día, 

es el relativo al tema de ASUNTOS GENERALES”.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Esta abierta la participación, si alguien quiere intervenir, 

la Regidora Mirna, por favor el micrófono”.- En uso de la palabra la 

Regidora de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas, Mirna López 

Torres, dijo: “Buenos días a todas y todos. Pues buscando no solo 

dejar pasar un día que por demás para las mujeres oaxaqueñas, es 

de suma importancia, de trascendencia, máxime cuando hablamos 

de visibilizar y reconocer los derechos, por eso hoy primero de 

agosto, hago mención no solo de la conmemoración que esta fecha 

nace en el dos mil seis, precisamente a raíz de una propuesta de 

grupos y colectivos en la ciudadanía oaxaqueña, donde 

precisamente buscan realizar, a través no solo de la palabra sino 

de movilizaciones, lograron que este día fuera reconocido, pero 

sobre todo, que el día de hoy que es el Día de la Mujer Oaxaqueña, 

en la cual en este día se busca impulsar la igualdad de género, el 

derecho a las mujeres indígenas y afro mexicana, donde se lleve 

una vida libre de violencia, por eso lo traigo hoy al tema dentro del 

Cabildo, para que desde cada una de nuestras Regidurías, desde 

cada uno de los espacios, los lugares de tomadores de decisiones, 

todo lo visualicemos y lo enfoquemos, lo apliquemos en forma 

transversal desde el espacio donde estamos, para que cada 

primero de agosto en México que queda instaurada y establecida la 

celebración del día primero como el Día de la Mujer Oaxaqueña, 

que pues no se pierda este reconocimiento, resaltar, y seguir 

insistiendo y la importancia que tienen precisamente el proteger los 

derechos de las mujeres en el Estado, así como su participación y 

desarrollo de la sociedad y la cultura, no solo en las comunidades 

sino en todo el País, destacando que el mayor número de mujeres 



 

SECRETARÍA MUNICIPAL          Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha Uno de Agosto del año 2024.       EERE*isg*ohvm*janm 
 
 

8 

que integramos este Municipio de Oaxaca de Juárez, en el Estado, 

somos más del sesenta por ciento de mujeres de las cuales 

conformamos, y que hoy no solo llegamos a espacios de 

tomadoras de decisiones sino también el generar políticas públicas 

que sigan reforzando y engrandeciendo la participación de las 

mujeres; hoy también lo vemos a nivel no solo nacional, 

internacional, como las principales medallas que se llegan a tener, 

las medallas de oro, pues son grupos de mujeres, la participación 

de deportistas que están, y pues bueno, hoy vincular precisamente 

que nuestro primero de agosto como Día de la Mujer Oaxaqueña, 

no solo es un reconocimiento y felicitación a quienes hoy están 

dentro de este Cabildo, quienes están en este recinto, sino el poder 

hacer mención que el reconocernos, el visibilizarnos, el saber las 

barreras que muchas tenemos que enfrentar para inclusive ejercer 

una profesión y estar formando parte de las decisiones de un 

Estado y de un País, pues son vitales hoy día para seguir 

impulsando y respaldando a las mujeres desde cualquier espacio 

sin importar la edad, pero sobre todo, pues motivo para que este 

Ayuntamiento se siga, no solo sintiendo orgulloso e importante a 

través de cada una de las áreas, sino reconocer y hacer visible que 

no debemos de estar categorizadas o separadas, por el contrario, 

las mujeres hoy día debemos de tener las mismas consideraciones 

y derechos, pero sobre todo buscar que la erradicación de la 

violencia vaya más allá, y que pues este Municipio pueda cumplir 

esta meta ¿No? Que es parte del trabajo, que creo que cada una 

viene generando desde su Regiduría. Así es que, es mi 

intervención, mi participación, y pues reconocer que desde la 

Regiduría de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas, pues 

tenemos no solo esta parte de charla, participación, también 

reconocer que el Instituto Municipal de la Mujer pues ha generado 

algunas de las charlas o conferencias que precisamente vienen a 

aterrizar dentro de este marco que es muy importante y que pues 

todo el mes de agosto como tal se estarán llevando acciones que 

vengan a fortalecer y a favorecer a la mujer oaxaqueña dentro de 

este Municipio de Oaxaca de Juárez. Hasta ahí mi intervención. Es 

cuanto”.-En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “La Síndica, por favor, 

el uso del micrófono”.- En uso de la palabra la Síndica Primera 

Municipal, Nancy Belem Mota Figueroa, dijo: “Muy buenas tardes a 

todas y a todos. Efectivamente, solamente hacer algunas 

precisiones en el tema de primero de agosto. Siempre he dicho que 

voy a estar en el proceso de la unidad, de poder construir sororidad 

entre unas y otras, pero también dejar claro, que el día de hoy 

primero de agosto, no es porque hoy primero de agosto de dos mil 

veinticuatro digamos “felicidades a las mujeres”, no es así, tengo 
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que decir una gran verdad y que muchas y muchos sabemos; el 

primero de agosto se da en el dos mil seis por muchas de nosotras 

mujeres feministas, niñas, amas de casa, que construyeron una 

sororidad en el dos mil seis y lograron romper un cerco mediático 

en el movimiento del dos mil seis, a partir de ahí, la mujer en 

Oaxaca fue generando procesos de liderazgo, fue generando 

procesos de poder coincidir en algunos espacios institucionales 

como los que hoy estamos aquí, pero esa brecha histórica de 

movimientos feministas que todavía nos falta por construir una gran 

realidad de sororidad entre mujeres, necesitamos construirlas a 

través de realmente políticas públicas de los tres niveles de 

gobierno, no simulaciones; creo yo que es importante también 

aprender a ser autocríticas, autocríticos en los procesos del primero 

de agosto del dos mil seis. Muchísimas gracias”.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Síndica. Si no hay ninguna otra intervención, le 

ruego Secretaria continuemos con el desahogo de la Sesión”. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Con su permiso. Habiéndose dado cuenta de todos 

y cada uno de los puntos del orden del día, se continúa con el 

punto SEXTO, correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, por el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri”.- Acto seguido hace uso 

de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, quien expresa lo siguiente: “Muchas gracias. Siendo 

las doce horas con treinta y dos minutos del día uno de agosto del 

año dos mil veinticuatro, se declara clausurada esta Sesión 

Ordinaria de Cabildo. “Ni cabio dimanu”, que significa “Nos vemos”, 

en Cuicateco de Santos Reyes Pápalo, San Juan Bautista 

Cuicatlán, Oaxaca. Muy buenas tardes a todos”.- DOY FE.- 

RÚBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 

 

 

 

 

 

C. FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. NANCY BELEM MOTA FIGUEROA. 

SÍNDICA PRIMERA MUNICIPAL. 

C. JORGE CASTRO CAMPOS. 

SÍNDICO SEGUNDO MUNICIPAL. 
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C. JUDITH CARREÑO HERNÁNDEZ. 

REGIDORA DE HACIENDA MUNICIPAL, Y DE 

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO. 

C. RENÉ RICÁRDEZ LIMÓN. 

REGIDOR DE BIENESTAR, Y DE NORMATIVIDAD 

Y NOMENCLATURA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

C. ADRIANA MORALES SÁNCHEZ. 

REGIDORA DE GOBIERNO Y ESPECTÁCULOS Y 

DE TURISMO. 

C. PAVEL RENATO LÓPEZ GÓMEZ. 

REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, Y DE CENTRO 

HISTÓRICO. 

 

 

 

 

 

 

 

C. DEYANIRA ALTAMIRANO GÓMEZ. 

REGIDORA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE 

LA CIUDAD EDUCADORA. 

C. ISMAEL CRUZ GAYTÁN. 

REGIDOR DE SERVICIOS MUNICIPALES, Y DE 

MERCADOS Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. CLAUDIA TAPIA NOLASCO. 

REGIDORA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

MOVILIDAD, Y DE AGENCIAS Y COLONIAS. 

C. IRASEMA AQUINO GONZÁLEZ. 

REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

MEJORA REGULATORIA. 

 

 

 

 

 

 

 
 

C. JESÚS JOAQUÍN GALGUERA GÓMEZ. 

REGIDOR DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

 

C. MIRNA LÓPEZ TORRES. 

REGIDORA DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

 

 

 

 

 

 

C. JUAN RAFAEL ROSAS HERRERA. 

REGIDOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE ZONA 

METROPOLITANA. 

 

LA SECRETARIA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

                                                                                           C. EDITH ELENA RODRÍGUEZ ESCOBAR. 

 
 

Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día Uno de Agosto del año dos mil veinticuatro. 


